
 

 

 

 

Radicación N° 11001-02-03-000-2021-04264-00 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

1. Previamente a resolver el conflicto de competencia de 

la referencia, requiérase al Juzgado Veintiuno Civil Municipal 

de Bogotá, para que remita a esta Corte las piezas procesales 

pertinentes, pues no hay relación entre los sujetos procesales 

que relaciona la demanda y los que se mencionan en los 

autos en virtud de los cuales se rechazó la competencia por 

cada uno de los Despachos involucrados en la colisión. 

 

2. En efecto, al verificar el expediente digital enviado a 

la Corte, se observa que la demanda de servidumbre la 

presenta la Transportadora de Energía S.A. contra los 

herederos indeterminados de María Gilma Arenas de 

Granada, mientras que en los autos de rechazo de ambos 

juzgados1 aparecen como demandados los sucesores 

indeterminados de María Ofir Toro de Ramírez, sin que por 

lo demás se incorporen en las providencias datos que 

permitan establecer la correspondencia entre ellas y el libelo 

inicial. 

 

3. Así las cosas, una vez se reciba el expediente 

completo o se aclare la correlación entre los autos de rechazo 

                                                           
1 Folio 133 Ibídem y folios 1 a 2 anexo 05 auto 2021-00426 confi de com 1. Ib.  
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de competencia y la demanda respectiva, se dispondrá lo 

pertinente sobre la resolución del conflicto suscitado.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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